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Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero  

Rad. Nro. 11001310302420230033300 

 

Para todos los efectos pertinentes, téngase en cuenta la información enviada 
por la DIAN, donde informa que a cargo de Carlos Homero Torres Espejo1 y 
Patricia Ramírez Camelo2 existen obligaciones tributarias pendientes de pago, 
mientras que Universal de Diana Patricia Miranda Ramírez3, se encuentra libre 
de dichas cargas.  
 
Por secretaría, OFÍCIESE a la mentada entidad informándole que: i) dentro del 
presente expediente aún no se ha notificado el mandamiento de pago a los 
citados demandados, ii) no hay bienes embargados y iii) una vez llegado el 
momento procesal pertinente, se dará aplicación a la prelación de créditos 
correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 

JUEZ 
(2) 

 

 
 

JIDC 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                        
1 Respuesta Dian 1 
2 Respuesta Dian 2 
3 Respuesta DIAN no aduda 
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